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BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Tasa Activa para Operaciones de Descuento de Documentos. Vigente

Esta TEM es utilizada para el Descuento de Documentos Comerciales.

ULTIMA INFORMACIÓN PUBLICADA en Boletín Of. N° 35.908 del Miércoles 13 de mayo de 2026 pág N° 61

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace

conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas

corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”,

corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio

de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa,

de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir

del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de

cada período + 6,50 ppa.

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026

para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días

del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá

una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00%

TNA. Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 

360 días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una

Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA,

Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360

días del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse al pie de la página www.bna.com.ar

A partir de Abril de 2015, la Biblioteca Central del Poder Judicial de Corrientes informa la Tasa Activa Cartera General Pesos (Préstamos) 

del Banco de la Nación Argentina, que es publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina. No se publican promedios mensuales: 

en caso de producirse variaciones de las tasas y sea necesario calcular un promedio mensual, 

los interesados deberan arbitrar los medios para realizar el cálculo con un profesional de Ciencias Económicas.

Valeria Mazza, Subgerente Departamental

Superior Tribunal de Justicia de Corrientes

Biblioteca Central "Dr. Lisandro Segovia" - Carlos Pellegrini N° 917, 2° Piso
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